
ARTICULO 45. EMPLEADORES DELSECTOR PUBLICO AFILIADOS AL ISS.<Artículo
compilado en el artículo 2.2.16.3.12 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 4937 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Para
efectos de Bonos Pensionales regidos por el Decreto 1748 de 1995, los empleadores del sector
público afiliados al ISS se asimilan a empleadores del sector privado. Por tanto, no habrá lugar a
la emisión de bonos tipo B. En los casos en los cuales los servidores tengan derecho a una
pensión legal del sector público por aplicación de régimen de transición habrá lugar a la emisión
de un bono pensional especial tipo T.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.3.12 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 4937 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.567 de 18 de diciembre de 2009.

Concordancias

Circular COLPENSIONES 1 de 2012

Doctrina Concordante

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto No. 2068 de 23 de febrero
de 2012, C.P. Dr. Enrique José Arboleda Perdomo. Pensiones compartidas. Diferencias en
factores de liquidación. Efectos inter partes de las decisiones judiciales

Concepto ISS 13970 de 2009

Concepto ISS 17246 de 2005

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1748 de 1995:

ARTÍCULO 45. Los empleadores del sector público afiliados al ISS se asimilan a
empleadores del sector privado. Por tanto, les será aplicable el Artículo 5o. del Decreto 813
de 1994 y no habrá lugar a la expedición de bono tipo B.

SECCION 5.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTICULO 46. LA OFICINA DE BONOS PENSIONALES, OBP.<Artículo compilado en
el artículo 2.2.16.7.1 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> La Oficina de Obligaciones
Pensionales u Oficina de Bonos Pensionales, que para efectos de este decreto se abreviará como
OBP, es la responsable de liquidar, expedir y administrar todos los bonos pensionales cuya
emisión corresponda a la Nación. Adicionalmente, el cálculo de cualquier bono pensional que



contenga cuotas partes a cargo de la Nación, deberá ser revisado y aprobado por la OBP.

<Inciso modificado por el artículo 19 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
En todo caso, cualquier emisor de bonos deberá reportar a la OBP el valor y demás
características de los bonos que expida o haya expedido, tengan o no cuotas partes a cargo de la
Nación. También reportará cuál es la entidad que administra el encargo fiduciario o patrimonio
autónomo, cuando el emisor esté obligado a constituirlo. Para efectos del artículo 22 del Decreto
1299 de 1994, la OBP reportará lo pertinente a las entidades que ejerzan la inspección, control y
vigilancia del emisor.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 19 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1748 de 1995:

<INCISO 2o.> En todo caso, cualquier emisor de bonos, deberá reportar a la OBP el valor y
demás características de los bonos que liquide provisionalmente o expida. También reportará
cuál es la entidad que administra el encargo fiduciario, cuando el emisor esté obligado a
constituirlo. Para efectos del Artículo 22 del decreto 1299 de 1994, La OBP reportará lo
pertinente a las entidades que ejerzan la inspección, control y vigilancia del emisor.

La OBP establecerá el procedimiento y condiciones para todo lo referente a este Artículo.

<Inciso adicionado por el artículo 19 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
Así mismo, la OBP constituirá autoridad técnica sobre la materia y actuará como mediador entre
los emisores, contribuyentes y entidades administradoras de bonos pensionales cuando quiera
que se presenten discusiones entre estos en razón del valor del bono o el método utilizando para
su cálculo. La opinión de la OBP no será vinculante para el emisor, quien emitirá bajo su
responsabilidad los bonos y cuotas partes con fundamento en el cálculo que considere adecuado.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 19 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

<Inciso adicionado por el artículo 19 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando la OBP sea parte en las discusiones mencionadas en el inciso anterior, emitirá bajo
responsabilidad los bonos o cuotas con fundamento en el cálculo que considere adecuado.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 19 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

<Inciso adicionado por el artículo 19 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
En cualquiera de los dos eventos anteriores, si se llegare a determinar administrativa o
judicialmente un mayor valor en contra del emisor, éste deberá pagar intereses mortorios a la tasa



máxima de mora autorizada por la Superintendencia Bancaria en la fecha de pago.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 19 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

<Inciso adicionado por el artículo 19 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
Para fines de cruce de información entre la OBP y el ISS, la OBP deberá informar mensualmente
al ISS sobre todas las solicitudes de emisión de bono que haya admitido. Por su parte, el ISS
deberá informar con la misma periodicidad a la OBP sobre todas las solicitudes de pensión que
haya admitido.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.1 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

- Inciso adicionado por el artículo 19 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

ARTICULO 47. ARCHIVOS LABORALES MASIVOS Y OTROS ARCHIVOS
INFORMATICOS.<Artículo no compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016>
Dentro de los treinta (30) días siguientes a la expedición de este decreto, el ISS deberá preparar y
entregar a la OBP su Archivo Laboral Masivo, acompañado por los demás archivos informáticos
de apoyo que resulten necesarios a juicio de la OBP.

Cualquier empleador podrá preparar su propio Archivo Laboral Masivo y entregarlo a la OBP.

Las cajas o fondos de previsión deberán entregar a la OBP un archivo informático con
información sobre los pensionados a su cargo y sobre los empleadores que están o estuvieron
afiliados a ellas.

La OBP señalará cuáles empleadores y entidades pagadoras de pensiones del sector público
tienen obligación de preparar y entregar archivos informáticos masivos. También fijará el diseño,
las características técnicas, plazos de entrega y periodicidad de las actualizaciones para todos
estos archivos.

La información contenida en un Archivo Laboral Masivo equivaldrá a una certificación expedida
por el empleador.

La información contenida en el Archivo Laboral Masivo ISS equivaldrá a una certificación
expedida por el ISS. De ello deberá quedar constancia suscrita por el representante legal de la
entidad.

<Inciso derogado por el artículo 24 del Decreto 1474 de 1997>

Notas de Vigencia



- Inciso 7o. derogado por el artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, publicado en el Diario
Oficial No. 43.056, de 6 de  junio de 1997.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1748 de 1995:

<INCISO 7.> La OBP asesorará a los empleadores del sector público, sin costo alguno, én la
preparación de sus Archivos Laborales Masivos y establecerá procedimientos para velar por
la seguridad de estos archivos.

Todo empleador del sector público que haya preparado y entregado debidamente su Archivo
Laboral Masivo a la OBP, podrá solicitar a esta Oficina que le efectúe, sin costo alguno, la
liquidación provisional de los bonos que le corresponda emitir. En estos casos, la OBP no será
responsable por la veracidad de la información con base en la cual se liquida el bono. Igual
prerrogativa tendrán las cajas o fondos de previsión del sector público cuando la OBP haya
recibido Archivos Laborales Masivos de todos los empleadores que están o estuvieron afiliados a
ellos.

La OBP informará periódicamente a las entidades administradoras y a todos los emisores de
bonos, usuarios de sus servicios, cuáles Archivos Laborales Masivos tiene en su poder y con qué
limitaciones, si es el caso.

Cualquier entidad que certifique información laboral respecto a un trabajador individualmente o
a través de Archivo Laboral Masivo, está, por ese solo hecho, aceptando pagar la cuota parte que
le llegue a corresponder.

Notas del Editor

- Artículo no compilado en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, por medio del
cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el Diario Oficial
No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. En criterio del editor debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

ARTICULO 48. ENTIDADES ADMINISTRADORAS.<Artículo compilado en el artículo
2.2.16.7.4 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> <Artículo modificado por el artículo 20
del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> a) El ISS respecto de los bonos tipo
B;

b) La AFP a la cual esté afiliado el trabajador, respecto a los bonos tipo A, y;

c) Las compañías de seguros, en el caso de los planes alternativos de pensiones.

Corresponde a las entidades administradoras adelantar por cuenta del afiliado pero sin ningún
costo para éste, las acciones y procesos de solicitud de bonos pensionales y de pago de los
mismos cuando se cumplan los requisitos establecidos para su redención. Las administradoras
estarán obligadas a verificar las certificaciones que expidan las entidades empleadoras o cajas, de
tal manera que cuando sean recibidas por el emisor, sólo sea necesario proceder a la liquidación
provisional del bono y a la solicitud de reconocimiento de las cuotas partes, de acuerdo con lo



previsto en el artículo 52.

Así mismo, el afiliado también podrá solicitar directamente las certificaciones, las cuales deberán
ser previamente verificadas por la administradora.

Las entidades administradoras quedan eximidas de allegar certificaciones, y el empleador de
suministrarlas individualmente, cuando el bono vaya a ser calculado por la OBP, siempre que la
información esté incluida en el último archivo laboral masivo que se haya entregado a esta
oficina, salvo cuando el trabajador solicite expresamente una certificación individual más amplia.

Las entidades empleadoras deberán establecer un procedimiento interno de emisión de
certificaciones que permita su verificación y garantice su seguridad. El procedimiento deberá
contener al menos los siguientes aspectos:

a) La entidad deberá numerar las certificaciones expedidas;

b) Las certificaciones expedidas deberán registrarse en un archivo interno de la entidad;

c) El representante legal de la entidad deberá designar, bajo su responsabilidad, un funcionario
competente para la emisión de certificaciones. Así mismo, los destinatarios de la información
podrán solicitar al representante legal el nombre y documento de identidad de los funcionarios
que hubieran estado facultados para expedir las certificaciones ya recibidas.

Las Administradoras deberán mantener en sus archivos, utilizando los medios idóneos que
garanticen su conservación, las diferentes certificaciones que sirvieron de base para las
solicitudes de bono pensional que realizaron a los emisores. El emisor podrá solicitarlas en
cualquier momento. Dichos documentos deberán conservarse por lo menos durante veinte (20)
años contados a partir de la expedición del bono pensional."

PARAGRAFO. Dentro del plazo establecido para la liquidación provisional y expedición del
bono, el emisor podrá, si lo considera conveniente, solicitar directamente a los empleadores la
confirmación de información o recibir directamente certificaciones. En caso de que no reciba la
confirmación certificada en el término de un (1) mes, se entenderá que la información
anteriormente certificada es correcta.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.4 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 20 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1748 de 1995:

ARTÍCULO 48. Son entidades administradoras:

a) El ISS respecto a los bonos tipo B.

b) La AFP a la cual esté afiliado el trabajador, respecto a los bonos tipo A.

Corresponde a las entidades administradoras adelantar, por cuenta del afiliado pero sin
ningún costo para éste, las acciones y procesos de solicitud de bonos pensionales y de pago
de los mismos cuando se cumplan los requisitos establecidos para su redención. Los afiliados
deberán suministrar a las administradoras la información que sea necesaria y que se encuentre
a su alcance para tramitar las solicitudes.

En todo caso, las administradoras están facultadas para solicitar las certificaciones que
resulten necesarias, las cuales son de obligatoria expedición por parte de los destinatarios de
estas solicitudes.

No obstante lo anterior, el emisor también podrá solicitar directamente las certificaciones
necesarias.

Los empleadores requeridos por una entidad administradora o por un emisor para suministrar
información, deberán hacerlo en un plazo máximo de tres (3) meses contados a partir de
dicho requerimiento, so pena de las sanciones civiles y administrativas a que haya lugar.

Las entidades administradoras quedan eximidas de allegar certificaciones, y el empleador de
suministrarlas individualmente, cuando el bono vaya a ser calculado por la OBP, siempre que
la información esté incluida en el último Archivo Laboral Masivo que se haya entregado a
esta Oficina, salvo cuando el trabajador solicite expresamente una certificación individual
más amplia.

ARTICULO 49. INTERCAMBIO DE INFORMACION ENTRE EMISORES Y
ADMINISTRADORAS. <Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.5 del Decreto Único
Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1833 de 2016>

Todo intercambio de información entre emisores y entidades administradoras, podrá realizarse a
través de archivos informáticos cuyas características y diseños serán fijados por la OBP.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.5 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

ARTICULO 50. RESPONSABILIDADES DEL EMISOR Y DE TERCEROS.<Artículo
compilado en el artículo 2.2.16.7.6 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> El emisor
de cualquier bono responde por la correcta aplicación de todas las fórmulas matemáticas



contenidas en el presente decreto.

Por la veracidad de la información sobre la cual se basó el cálculo, responden, civil, fiscal y
administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores,
entidades administradoras, afiliados y, en general, cualquier tercero que haya certificado
información que incida en el cálculo del bono.

<Inciso adicionado por el artículo 21 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando se determine judicialmente la responsabilidad de un afiliado a una AFP, ésta queda
autorizada para debitar de su cuenta de ahorro individual la suma que sea necesaria.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.6 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

- Inciso adicionado por el artículo 21 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

ARTICULO 51. UTILIZACION DEL SALARIO HISTORICO, SH. <Artículo derogado por
el artículo 24 del Decreto 1474 de 1997>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 24 del Decreto 1474 de 1997, publicado en el Diario
Oficial No. 43.056, de 6 de  junio de 1997.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1748 de 1995:

ARTÍCULO 51. Siempre que sea necesario establecer el ingreso base de liquidación de que
trata el Artículo 21 de la ley 100 de 1993, para un trabajador a quien se haya expedido o
liquidado un bono, se podrá utilizar el SH definido en los Artículos 25, 29 y 37 en lugar de
los salarios mes a mes, teniendo en cuenta que SH ya se encuentra actualizado hasta la
víspera de FC. Si el trabajador o beneficiario no estuviere conforme con esta utilización,
podrá, en cualquier momento, solicitar a la entidad administradora una reliquidación
retroactiva de su prestación, aportando las pruebas correspondientes.

ARTICULO 52. LIQUIDACION PROVISIONAL Y EMISION DE BONOS.<Artículo
compilado en el artículo 2.2.16.7.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> <Artículo
modificado por el artículo 14 del Decreto 1474 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> La
solicitud de emisión de un bono, deberá estar acompañada de una manifestación del beneficiario
ante la Administradora en el sentido de que el titular del bono no se encuentra afiliado a otra
administradora, ni se encuentra tramitando, él o sus sobrevivientes, una pensión, indemnización
sustitutiva o devolución de aportes o saldos, que sea incompatible con el bono. Dicha
declaración, tendrá los efectos previstos en el artículo 10 del Decreto 2150 de 1995.



<Inciso modificado por el artículo 22 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando la administradora reciba una solicitud de trámite de bono procederá así:

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

- Inciso modificado por el artículo 22 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1474 de 1997:

<INCISO 2o.> Cuando el emisor reciba una solicitud de liquidación de un bono procederá
así:

<Inciso modificado por el artículo 22 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
Establecerá dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes la historia laboral del afiliado con
base en los archivos que posea y la información que le haya sido suministrada por el afiliado.
Dentro del mismo plazo, solicitará a quienes hayan sido empleadores del afiliado, o a las cajas,
fondos o entidades de previsión social a las que hubiere cotizado, que confirmen, modifiquen o
nieguen toda la información laboral que pueda incidir en el valor del bono. Lo anterior sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48 en relación con la OBP.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 22 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1474 de 1997:

<INCISO 3o.> Establecerá dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, la historia
laboral del afiliado con base en los archivos que posea y la información que le haya sido
suministrada por la administradora, sin que esta última deba acompañar las certificaciones
correspondientes salvo que el emisor las solicite.

<Inciso modificado por el artículo 22 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
El empleador, caja, fondo o entidad que deba dar certificación, requerido por una administradora
para que confirme información laboral que se le envíe, deberá responder en un plazo máximo de
treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba el requerimiento, los cuales
podrán ser prorrogados por el mismo término por la administradora cuando haya una solicitud
debidamente justificada. Si la requerida es una entidad pública, se aplicará lo dispuesto en el
artículo 6o. del Código Contencioso Administrativo. Si se trata de servidores públicos, el
incumplimiento de este plazo será sancionado disciplinariamente del acuerdo con la Ley 200 de
1995.



Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 22 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1474 de 1997:

<INCISO 4o.> Dentro del mismo plazo, solicitará a quienes hayan sido empleadores públicos
del afiliado y a quienes deban contribuir al pago del bono, que confirmen, modifiquen o
nieguen toda la información laboral que incida en el valor del bono que les comunique,
incluyendo si es del caso aquélla que repose en el archivo laboral masivo del Instituto de
Seguros Sociales, así como la información sobre vinculaciones laborales que el trabajador
acredite, al presentar la solicitud del bono.

<Inciso modificado por el artículo 22 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
Una vez concluido el procedimiento anterior, la administradora dará traslado de la información al
emisor para que dé inicio al proceso de liquidación provisional del bono, en la forma que se
prevé más adelante.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 22 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1474 de 1997:

<INCISO 5o.> El empleador o contribuyente o quien deba dar certificación, requerido por un
emisor de bono para que confirme la información laboral que se le envíe, deberá responder en
un plazo máximo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba el
requerimiento, los cuales serán prorrogados por el mismo término por el emisor cuando haya
una solicitud debidamente justificada. Si la requerida es una entidad pública, se aplicará lo
dispuesto en el artículo 6o del Código Contencioso Administrativo. Si se trata de servidores
públicos, el incumplimiento de este plazo será sancionado disciplinariamente de acuerdo con
la Ley 200 de 1995.

Para la liquidación y emisión del bono sólo se utilizará aquella información laboral que haya sido
confirmada directamente por el empleador o por el contribuyente, si es diferente, o aquella
certificada que no haya sido negada por alguno de estos dos, dentro del plazo señalado en el
inciso anterior. Para efectos del cómputo del plazo, será necesario que la respuesta llegue dentro
del mismo.

Es certificada la información que la entidad administradora reporte como tal, con base en los
documentos que acrediten debidamente tal hecho, los cuales se comprometerá a mantener a
disposición del emisor, para que éste los pueda verificar o solicitar copia en cualquier momento.
En el caso de los archivos masivos, para que los mismos se consideren certificados será
necesario además de la manifestación en tal sentido del representante legal de la entidad, que se
produzcan dos copias idénticas, una de las cuales será entregada a la



Oficina de Obligaciones Pensionales y la otra se entregará en custodia a una entidad diferente
que designe para ello el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la Oficina de Obligaciones
Pensionales verificará que las dos copias sean idénticas. Adicionalmente, se tendrá en cuenta que
la certificación individual de un empleador no afiliado al ISS prima sobre su Archivo Laboral
Masivo; la certificación individual del ISS prima sobre su Archivo Laboral Masivo; la
certificación de un empleador afiliado al ISS, sólo prevalece sobre el Archivo Laboral Masivo
del ISS en el caso previsto en el numeral 1o del artículo 28 del Decreto 1748 de 1995.

<Inciso modificado por el artículo 6 del Decreto 510 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
"El emisor producirá una liquidación provisional del bono y la hará conocer de la administradora,
a más tardar noventa (90) días después de la fecha en que, habiendo recibido la primera solicitud,
tenga confirmada o no objetada por el empleador y las entidades que deban asumir las cuotas
partes, la información laboral certificada correspondiente.

PARÁGRAFO. Los bonos que vayan a financiar pensiones de personas que hubieren cumplido
la totalidad de los requisitos en vigencia de la ley anterior, o que se hayan causado por muerte o
invalidez en vigencia de la misma ley, deberán emitirse con base en las normas vigentes sobre
bonos pensionales al momento que se hubiere causado la prestación correspondiente."

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 6 del Decreto 510 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.118, de 6 de marzo de 2003.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1474 de 1997:

<INCISO> El emisor producirá una liquidación provisional del bono y la hará conocer de la
administradora, a más tardar treinta (30) días después de la fecha en que, habiendo recibido la
primera solicitud, tenga confirmada o no objetada por el empleador y las entidades que deban
asumir las cuotas partes, la información laboral certificada correspondiente.

Una vez producida la liquidación provisional, la entidad administradora la hará conocer al
beneficiario, con la información laboral sobre la cual ésta se basó. La liquidación se dará a
conocer al beneficiario a más tardar dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha en que la
entidad administradora reciba dicha liquidación, y en el caso del bono tipo A se podrá acompañar
al extracto trimestral.

A partir de la primera liquidación provisional, el emisor atenderá cualquier solicitud de
reliquidación que le sea presentada, con base en hechos nuevos que le hayan sido confirmados
directamente por el empleador o por el contribuyente o que le sean certificados por los mismos y
no sean objetados en el término previsto para el efecto en el presente artículo, para lo cual se
aplicará en lo pertinente lo dispuesto en los incisos anteriores. En ningún caso la liquidación
provisional constituirá una situación jurídica concreta.

Una vez que la información laboral esté confirmada o haya sido certificada y no objetada en los
términos previstos en este artículo, los bonos se expedirán dentro del mes siguiente a la fecha en
que el beneficiario manifieste por escrito por intermedio de la administradora, su aceptación del
valor de la liquidación, siempre que:



a) El afiliado al ISS le presente solicitud de pensión de vejez a de indemnización sustitutiva;

b) Se cause la devolución de saldos al beneficiario de un bono tipo A;

c) El afiliado a una administradora del régimen de ahorro individual con solidaridad solicite su
emisión.

PARÁGRAFO 1o. El emisor tendrá la posibilidad en cualquier momento, mientras el bono no
haya sido expedido, de revisar la información laboral utilizada y reliquidar de oficio, de lo cual
se dejará constancia en la liquidación. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56
del Decreto 1748 de 1995.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de emitir bonos de personas que hayan fallecido o hayan sido
declaradas inválidas, los términos previstos en este artículo se reducirán a la mitad, en todo caso,
la entidad administradora deberá hacerle conocer la liquidación provisional al beneficiario dentro
de los quince (15) días siguientes a la fecha en que se recibe y el bono se emitirá dentro de los
quince (15) días siguientes a la manifestación del beneficiario de aceptación de la liquidación en
las condiciones previstas en este artículo.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de bonos tipo B, corresponderá al ISS aceptar la liquidación
provisional del bono, sin que sea necesario que se le comunique el valor del mismo al afiliado.

PARÁGRAFO transitorio. Salvo que se trate de bonos que deban ser pagados en el mismo
momento de su emisión, y sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones legales, en los
demás casos el plazo de emisión a que se refiere cl inciso 10 del presente artículo se prorrogará,
si se venciere antes, hasta el 30 de junio de 1997.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 del Decreto 1474 de 1997, publicado en el Diario
Oficial No. 43.056, de 6 de  junio de 1997.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el artículo 14 del Decreto 1474 de 1997. Negada. Consejo de
Estado, Sección Segunda, mediante Sentencia de  4 de agosto de 2010, Expediente No. 2523-
03, Consejera Ponente Dra. Bertha Lucía Ramírez de Páez.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1748 de 1995:

ARTÍCULO 52. El emisor, o la OBP si es el caso, producirá una liquidación provisional del
bono y la hará conocer de la administradora, a más tardar tres meses después de la fecha en
que reciba la primera solicitud. Esta liquidación se basará en la información certificada
individualmente y en la que repose en archivos masivos. Para este efecto, se tendrá por
certificada la información que la entidad administradora reporte como tal. La certificación
individual de un empleador no afiliado al ISS prima sobre su Archivo Laboral Masivo; la
certificación individual del ISS prima sobre su archivo masivo; la certificación de un
empleador afiliado al ISS, sólo prevalece sobre el Archivo Laboral Masivo ISS en el caso
previsto en el numeral 1 del Artículo 28.

La entidad administradora hará conocer al beneficiario la liquidación provisional y la
información sobre la cual ésta se basó, a más tardar con el próximo extracto trimestral, si se
trata de un bono tipo A, y a más tardar tres meses después de producida la liquidación, si se
trata de un bono tipo B.

A partir de la primera liquidación provisional, la entidad que liquidó el bono, atenderá
cualquier solicitud de reliquidación que le sea presentada, con base en hechos nuevos que la
administradora reporte como certificados. Si el beneficiario autoriza por escrito la
negociación de un bono tipo A o su utilización para adquirir acciones de empresas públicas,
con lo cual se está automáticamente declarando conforme con su valor y fecha de redención,
el bono se expedirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que la entidad
administradora lo informe al emisor, momento a partir del cual el bono podrá ser negociado.

También se expedirá bono de cualquier tipo, dentro de los treinta (30) días siguientes a la
correspondiente solicitud por parte de la administradora, si se da una de las siguientes
circunstancias:

a) que el afiliado fallezca o sea declarado inválido.

b) que el afiliado al ISS le presente solicitud de pensión de vejez o de indemnización
sustitutiva.

c) que se cause la devolución de saldos al beneficiario de un bono tipo A.

PARAGRAFO. El emisor se reserva la posibilidad, en cualquier momento, mientras el bono
no haya sido expedido, de revisar las certificaciones que la administradora reportó y de
reliquidar de oficio.

PARAGRAFO. TRANSITORIO. Respecto a los bonos cuyas fechas de corte y de solicitud
sean anteriores al 1o. de julio de 1996, todos los plazos de que trata el presente artículo
podrán extenderse hasta el 30 de junio del mismo año.

ARTICULO 53. DESMATERIALIZACION.<Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.11
del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> Todos los bonos emitidos por la Nación serán
desmaterializados. Los emitidos por otras entidades, públicas o privadas, podrán serlo, si así lo
determina el emisor. En estos casos será aplicable lo dispuesto en el Decreto 437 de 1992 y
normas que lo sustituyan o complementen.



Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.11 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

ARTICULO 54. COORDINACION POR PARTE DE LA OBP.<Artículo compilado en el
artículo 2.2.16.7.15 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> La OBP llevará a cabo una
labor de coordinación entre todas las entidades públicas o privadas que puedan expedir bonos
pensionales, incluyendo el cruce de cuotas partes. La OBP establecerá los procedimientos para
esta coordinación. También establecerá los procedimientos a seguir cuando la solicitud de bono
se dirija a una entidad que, a la postre, resulta no ser la que lo debe emitir.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.15 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

ARTÍCULO 55. ENCARGOS FIDUCIARIOS O PATRIMONIOS AUTÓNOMOS.<Artículo
compilado en el artículo 2.2.16.7.16 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> <Artículo
modificado por el artículo 23 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> En
relación con los encargos fiduciarios o patrimonios autónomos destinados a la garantía y pago de
bonos pensionales y cuotas partes, se dará aplicación a lo previsto en las normas vigentes sobre
la materia.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.16 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 23 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1748 de 1995:

ARTÍCULO 55. ENCARGOS FIDUCIARIOS. Los emisores de bonos a quienes los
Decretos 1299 ó 1314 de 1994 obligan a constituir encargos fiduciarios, procederán así,
respecto de cada bono provisionalmente liquidado o emitido:

a) Se definen como fechas de control F1, F2.. Fu, todos los fines de año posteriores a FC y
anteriores a la fecha de redención.

b) Sea Dk el número de días desde FC exclusive, hasta un Fk cualquiera, inclusive.

c) En la fecha genérica de control, Fk, el encargo fiduciario deberá tener un valor acumulado
no inferior a la cuota parte del valor BC actualizada y capitalizada desde FC hasta Fk y
multiplicada por (Dk/ Du).

La OBP informará anualmente estos valores consolidados a todos los emisores y
responsables de cuotas partes, como también a las entidades que administren los encargos
fiduciarios. Estas últimas podrán pasar a los emisores o responsables de cuotas partes,
cuentas de cobro con base en estos valores, las cuales prestarán mérito ejecutivo.

El encargo fiduciario total será la suma de lo correspondiente a todos los bonos o cuotas
partes, emitidos o provisionalmente liquidados. Los pagos anticipados por muerte o
invalidez, podrán tomarse del patrimonio del encargo fiduciario. Los encargos fiduciarios
garantizarán todos los bonos pensionales y cuotas partes a cargo de la entidad.

Estos encargos fiduciarios estarán bajo el control y vigilancia de la Superintendencia
correspondiente.

ARTICULO 56. VARIACION EN EL VALOR DEL BONO.<Artículo compilado en el
artículo 2.2.16.7.17 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> <Inciso modificado por el
artículo 24 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el valor de un
bono emitido aumente, por efecto de una reclamación, se expedirá un bono complementario por
la diferencia. Si el valor disminuye, se anulará el bono vigente y se expedirá uno por el nuevo
valor, siempre y cuando el bono no esté en firme. Si el bono estuviere en firme, el responsable de
los hechos que determinaron la disminución responderá por las sumas que se determinen
judicialmente.

Cuando haya lugar a un bono complementario, éste será emitido por la misma entidad que emitió
el bono original.

Para efectos del bono complementario, la diferencia se establecerá entre el valor de un bono que
utilice la totalidad de la información, calculado a la fecha de emisión del bono complementario,
menos el valor del bono anterior, actualizado y capitalizado hasta dicha fecha. Sin embargo, si el
bono que utiliza la totalidad de la información y el bono anterior dan el mismo valor a la fecha de
corte, no habrá lugar a bono complementario.

Notas de Vigencia



- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.17 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

- Inciso modificado por el artículo 24 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

Doctrina Concordante

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación No. 1221 de 16 de
septiembre 1999, C.P. Dr. César Hoyos Salazar

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1748 de 1995:

ARTÍCULO 56. Cuando el valor de un bono emitido aumente, por efecto de una
reclamación, se expedirá un bono complementario por la diferencia. Si el valor disminuye, se
anulará el bono vigente y se expedirá uno por el nuevo valor.

ARTICULO 57. TRASLADOS.<Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.18 del Decreto
Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del
mismo Decreto 1833 de 2016> <Artículo modificado por el artículo 17 del Decreto 3798 de
2003. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando un servidor público, que con posterioridad a la
entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones se haya trasladado al Régimen de Prima
Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de Seguros Sociales y
posteriormente, dentro de los plazos legales, se haya trasladado al Régimen de Ahorro Individual
con Solidaridad, se expedirán dos bonos pensionales tipo A: uno por el tiempo comprendido
hasta la fecha de traslado al ISS, expedido de conformidad con las reglas generales establecidas
en el Decreto-ley 1299 de 1994, y un bono tipo A modalidad 1, expedido por el ISS, y
correspondiente a los aportes efectuados a dicha administradora con posterioridad a la entrada en
vigencia del Sistema General de Pensiones y hasta el traslado al Régimen de Ahorro Individual
con Solidaridad. Si eventualmente se hubiere emitido un bono B, este se anulará.

Cuando un afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, que cuenta con tiempos
como servidor público, anteriores a su afiliación con el Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, decida trasladarse al Régimen de Prima Media con Prestación Definida,
administrado por el Instituto de Seguros Sociales, ISS, se expedirá un bono pensional Tipo B, o
se realizará el reconocimiento de la cuota parte pensional según el caso, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 13 de 2001, por el tiempo como servidor público comprendido hasta la
afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, siendo, responsabilidad de la
Administradora de Fondos de Pensiones el traslado al ISS de los recursos abonados en la cuenta
de ahorro individual y de la historia laboral del afiliado mes a mes, durante el tiempo en que
estuvo afiliado al Régimen de Ahorro Individual. Si eventualmente se hubiere emitido un bono
tipo A, este se anulará.

Para los empleadores que, en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 25 del Decreto 692 de
1994, hubieren vinculado a sus trabajadores al ISS y, posteriormente, estos seleccionen el
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, sin que se haya expedido el respectivo título



pensional o trasladado el valor de la reserva actuarial, el empleador deberá emitir el bono
pensional tomando como fecha de corte la fecha de traslado al Instituto de Seguros Sociales, ISS.
Corresponderá al ISS dentro de los cuatro meses siguientes al traslado al Régimen de Ahorro
Individual con Solidaridad, transferir a la administradora seleccionada por el trabajador el monto
de las cotizaciones correspondientes al riesgo de vejez efectuadas desde su afiliación al ISS hasta
el traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, actualizadas con una tasa
equivalente al rendimiento generado por las reservas de vejez del ISS. En el evento de
agotamiento de las reservas de vejez del ISS, las cotizaciones se actualizarán de conformidad con
la rentabilidad mínima de que trata el inciso primero del artículo 54 de la Ley 100 de 1993.

En el caso de los bonos emitidos por empresas privadas que no hubiesen emitido el respectivo
título pensional o trasladado el valor de la reserva actuarial, para casos contemplados en el literal
c) del parágrafo 1o del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, la fecha de corte será el 1° de abril de
1994, salvo que a esa fecha el trabajador ya se hubiere retirado de la empresa.

En el caso de los bonos emitidos para servidores públicos del orden territorial, que hubiesen
seleccionado régimen con posterioridad a la entrada en vigencia del Sistema General de
Pensiones, la fecha de corte más tardía será el 1º de julio de 1995, con excepción de los bonos de
los servidores que se trasladen de entidades que estaban autorizadas para administrar el Régimen
de Prima Media y de aquellos que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del
artículo 3o del Decreto 1068 de 1995, se deban emitir a los servidores que estuvieron vinculados
a una caja, fondo o entidad de previsión social del sector público del nivel territorial declarada
insolvente hasta el corte de cuentas, caso en el cual la fecha de corte más tardía será el 1º de
enero de 1996.

En el caso en que, por omisión, el empleador no hubiera afiliado a sus trabajadores a partir de la
fecha de entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones, o con anterioridad a dicha fecha
no hubiere cumplido con la obligación de afiliarlos o de cotizar estando obligado a hacerlo, el
cómputo para pensión del tiempo transcurrido entre la fecha de entrada en vigencia del Sistema
General de Pensiones y la fecha de afiliación tardía, sólo será procedente una vez se entregue la
reserva actuarial o el título pensional correspondiente, calculado conforme a lo que señala el
Decreto 1887 de 1994.

Doctrina Concordante

Concepto ISS 2480 de 2010

Concepto ISS 1950 de 2010

Concepto ISS 5630 de 2008

Concepto ISS 1363 de 2008

En cualquier caso, la fecha de corte de los bonos pensionales será la del primer traslado o
selección de régimen efectuado después de la entrada en vigencia del Sistema General de
Pensiones, aunque posteriormente se produzcan traslados entre los diferentes regímenes.

Para las entidades públicas que no cumplieron con lo ordenado por el literal c) del artículo 92 del
Decreto 692 de 1994, en concordancia con lo dispuesto en el literal d) del artículo 9o de la Ley
797 de 2003, es decir, que no afiliaron al Sistema General de Pensiones a los servidores que se
vincularon con posterioridad al 1° de abril de 1994, deberá calcularse una reserva actuarial según



lo ordenado por el artículo 3o del Decreto 1887 de 1994 por el tiempo transcurrido entre el 1° de
abril de 1994 y la fecha de afiliación del servidor al Sistema General de Pensiones.

Cuando para efectos de reconocer una prestación se le solicite a la entidad emisora el pago de un
bono, la Administradora de Pensiones deberá indicar las normas aplicables para otorgar la
prestación, para que la entidad emisora pueda verificar que el bono corresponde al régimen
pensional con el cual se otorgó la prestación.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.18 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 17 del Decreto 3798 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.416, de 30 de diciembre de 2003.

- Artículo modificado por el artículo 15 del Decreto 1474 de 1997, publicado en el Diario
Oficial No. 43.056, de 6 de  junio de 1997.

Concordancias

Decreto 1051 de 2014; Art. 3o.  

Jurisprudencia Concordante

Consejo de Estado:

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia 1225-08 de 2011, M.P.Dr. Alfonso Vargas
Rincón.

¿Se pierde el régimen de transición, establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, si el
empleador debe recurrir al mecanismo señalado en el literal d del artículo 33 de la Ley 100 de
1993, el cual establece que se debe tener en cuenta en el cómputo de las semanas el tiempo
de servicios como trabajadores vinculados con aquellos empleadores que por omisión no
hubieren afiliado al trabajador siempre y cuando se trasladen, con base en el cálculo actuarial,
la suma correspondiente del trabajador que se afilie, a satisfacción de la entidad
administradora, el cual estará representado por un bono o título pensional? (Ver F_11001-03-
25-000-2008-00043-00(1225-08))

No, porque los beneficios que comprende el régimen de transición sólo se pierden cuando se
ha presentado un traslado de Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad o cuando el
trabajador se vincula a empresas excluidas de la aplicación del régimen del sistema general
de pensiones, en los términos del artículo 279 de la Ley 100 de 1993. Además, el régimen se
aplica a todos los trabajadores del sector privado, a los servidores públicos, trabajadores
independientes y los afiliados del Instituto de Seguros Sociales.

Doctrina Concordante

Documento COLPENSIONES 6

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 1474 de 1997:

ARTÍCULO 57. Cuando el afiliado a quien se le haya expedido un bono pensional tipo B se
traslade al Régimen de Ahorro Individual, dicho bono será anulado, y tendrá derecho a que se
le expidan dos (2) bonos tipo A de acuerdo con las normas que rigen estos títulos. Para
expedir el bono tipo A por el período correspondiente al del bono tipo B que había sido
anteriormente expedido, el emisor inicial solicitará que previamente se le restituya dicho
bono tipo B. Adicionalmente, la administradora del Régimen de Prima Media deberá expedir
el bono correspondiente por el período durante el cual quien se traslada estuvo afiliado a
dicha administradora, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto-ley 1299
de 1994 para efectos de determinar la tasa de interés aplicable según la fecha de traslado.

En el caso de que los empleadores en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 25 del
Decreto 692 de 1994, hubieren vinculado a sus trabajadores al ISS, y éstos seleccionen el
régimen de ahorro individual sin que se hubiere emitido el bono pensional, el respectivo
empleador deberá emitir el bono pensional o título pensional calculado a la fecha en que
entró en vigencia el Sistema General de Pensiones para ese afiliado o de traslado al Instituto
del Seguro Social, si ésta fuera posterior dentro de los plazos de traslado establecidos por la
Ley 100 de 1993. Corresponderá al Instituto de Seguros Sociales, dentro de los dos (2) meses
siguientes a la fecha de traslado, transferir a la administradora seleccionada por el trabajador,
el monto de las cotizaciones efectuadas desde la fecha de su ingreso al Instituto de Seguros
Sociales hasta la fecha de traslado, actualizadas con el rendimiento efectivo de las reservas
obtenido por el Instituto de Seguros Sociales correspondiente a dicho período.

Cuando el afiliado a una AFP se traslade al régimen de Prima Media, la AFP entregará al lSS
el valor de la cuenta individual; adicionalmente, se calculará y expedirá un bono tipo B a
quienes tengan derecho a él, para lo cual el emisor exigirá que se le restituya el bono tipo A
que previamente había emitido. Se procederá de la misma manera, cuando anteriormente
haya sido expedido un bono tipo B y el mismo haya sido enviado para la emisión del bono
tipo A. En todo caso para la expedición de estos bonos se utilizará la información con base en
la cual se expidió el bono anterior sin que sea necesario adelantar un procedimiento
adicional.

La AFP informará al Instituto de Seguros Sociales la historia laboral del afiliado, mes a mes,
durante el tiempo en que estuvo en el régimen de Ahorro Individual.

Cuando para efectos de cancelar una pensión se le solicite a la entidad emisora el pago de un
bono, deberá certificársele el régimen al cual se encuentra afiliado el interesado, para que la
misma pueda verificar que el bono que cancela corresponde al régimen con el cual se otorgó
la prestación.

Todo lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9o del Decreto 1299 de 1994.

Texto original del Decreto 1748 de 1995:

ARTÍCULO 57. Cuando el beneficiario de un bono tipo B se traslade al régimen de Ahorro
Individual, dicho bono se anulará y se expedirán dos bonos tipo A: el primero por todo el
tiempo de cotización o de servicios anterior a la fecha de corte del bono anulado; el segundo,
de modalidad 1, por el tiempo de aportes desde la misma FC. Este segundo bono, que será
expedido por el ISS, tendrá por valor BC la suma de los aportes actualizados hasta la nueva
fecha de corte.



Cuando el afiliado a una AFP se traslade al régimen de Prima Media, se calculará un bono
tipo B con la fórmula del Artículo 41, disminuido en el valor del saldo en la cuenta individual
que la AFP entregue al ISS.

En cuanto hace al o a los bonos tipo A, éstos perderán su vigencia y sólo la recobrarán en
caso de que el afiliado se traslade nuevamente al Régimen de Ahorro Individual.

La AFP informará al ISS la historia laboral del afiliado, mes a mes, durante el tiempo en que
estuvo en el régimen de Ahorro Individual.

ARTICULO 58. IDENTIFICACION DE LOS BONOS. <Artículo compilado en el artículo
2.2.16.7.19 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1. 1 del mismo Decreto 1833 de 2016>Todo bono se identificará mediante un
codigo formado por la letra A o B para indicar el tipo de bono, seguida del número del
documento de identificación del beneficiario, seguido de la letra C, E, N o T, para indicar cédula
de ciudadanía, de extranjería, NIT de extranjeros o tarjeta de identidad de menores,
respectivamente, seguida de un número consecutivo entre 01 y 99 para identificar distintos bonos
a favor del mismo beneficiario.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.19 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

ARTICULO 59. BONOS EN FIRME. <Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.20 del
Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo
3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> Un bono pensional queda en firme en el momento en
que su primer beneficiario autorice su negociación o su utilización para adquirir acciones de
empresas públicas, si es el caso.

Si el emisor de un bono llegare a detectar, en cualquier época, inexactitud o falsedad en la
información con base en la cual expidió un bono que ya está en firme, adelantará las acciones
legales pertinentes contra quienes brindaron dicha información, pero el bono continuará en firme.

<Inciso adicionado por el artículo 25 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
La historia laboral procedente de un archivo masivo certificado, que fue utilizada para un bono
emitido sólo podrá ser modificada con el consentimiento del afiliado.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.20 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

- Inciso adicionado por el artículo 25 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.



Doctrina Concordante

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación No. 1221 de 16 de
septiembre 1999, C.P. Dr. César Hoyos Salazar

ARTICULO 60. ENTIDADES LIQUIDADAS. <Artículo compilado en el artículo
2.2.16.7.21 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> Cuando una entidad del sector público
haya sido liquidada, las obligaciones que le hubieran correspondido en cuanto a emitir bonos
pensionales o responder por cuotas partes, serán asumidas por la entidad que asumió sus demás
obligaciones laborales.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.21 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

ARTICULO 61. BONOS YA EXPEDIDOS O CALCULOS YA REALIZADOS.<Artículo
compilado en el artículo 2.2.16.7.22 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> Los
empleadores que hubiesen realizado cálculos con base en normas anteriores y cuyos montos se
encuentren debidamente consolidados e identificados en los estados financieros a 31 de
diciembre de 1994 ó a 30 de junio de 1995, podrán ajustar dichos valores a lo previsto en el
presente decreto.

En caso que el bono pensional ya hubiese sido expedido, su valor no podrá modificarse sin
consentimiento del trabajador.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.22 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

Doctrina Concordante

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación No. 1221 de 16 de
septiembre 1999, C.P. Dr. César Hoyos Salazar

ARTICULO 62. INFORMACION A LA ENTIDAD ADMINISTRADORA.<Artículo
compilado en el artículo 2.2.16.7.23 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> El emisor
de cualquier bono informará a la entidad administradora cuál fue el tiempo t, el Salario Histórico
SH y la historia laboral completa que se tuvo en cuenta para el cálculo del bono, aún si no hubo
derecho a él.

Para efectos del Articulo 65 de la ley 100 de 1993, se usará el tiempo t para establecer el número



de semanas de cotización anteriores al traslado.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.23 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

ARTÍCULO 63.<Artículo compilado en el artículo 2.2.16.3.11 del Decreto Único Reglamentario
1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833
de 2016> <Artículo modificado por el artículo 26 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando se cause una indemnización sustitutiva, de conformidad con el artículo 37 de
la Ley 100 de 1993, el bono pensional se redimirá hasta por un monto que sumado al monto de
las cotizaciones realizadas y no tomadas en cuenta para el cálculo del bono, permita pagar el
valor de la indemnización sustitutiva establecida por dicho artículo. A dichas cotizaciones se les
aplicará el rendimiento anual efectivo de las reservas del ISS, de acuerdo con el parágrafo 3o. del
artículo 24. En este caso, si el valor a pagar por razón del bono pensional es inferior al valor del
mismo, esta diferencia se le reducirá proporcionalmente a todas las cuotas partes. Si el bono no
es expedido oportunamente, el ISS podrá pagar la indemnización que corresponda al afiliado,
tomando en cuenta únicamente las cotizaciones efectuadas al ISS Posteriormente, el ISS
comunicará a todas las entidades el valor a su cargo por concepto del bono, para que estas sumas
sean pagadas directamente al beneficiario.

El bono pensional para los trabajadores cobijados por el régimen de transición de que trata el
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se calculará tomando en cuenta la edad, el tiempo de servicios
y el monto porcentual (porcentaje y tope) de la pensión aplicable a dichos trabajadores. El
ingreso base de liquidación se establecerá de acuerdo con el tercer inciso del artículo 36 de la
Ley 100 de 1993. Al solicitar el pago del bono, la entidad administradora deberá certificar los
requisitos con los cuales hará el reconocimiento de la pensión o en el evento de devolución de
aportes deberá certificar dicha circunstancia

Las pensiones establecidas de conformidad con la Ley, por una norma de inferior categoría a una
ley o un Decreto dictado en desarrollo de la Ley Marco de salarios o una ordenanza o acuerdo en
los casos en que las asambleas o concejos tengan la facultad constitucional de fijar salarios, serán
reconocidas por el ISS. como pensiones compartidas de acuerdo con la ley y los reglamentos de
ese instituto a este respecto y por lo tanto, el mayor valor de la pensión derivado de ordenanza,
acuerdo, pacto, convención, laudo o cualquiera otra forma de acto o determinación
administrativa, estará a cargo del empleador o del fondo que lo haya sustituido.

Al liquidar el valor de la pensión o indemnización, la administradora dará aplicación al artículo
21, inciso 3o. del artículo 36, y artículo 37 de la Ley 100 de 1993 para lo cual utilizará la historia
laboral y demás información que se tuvo en cuenta para la emisión del bono, sin exigir al afiliado
nuevas certificaciones, salvo cuando se trate de reportar información que no reposa en la historia
laboral.

Notas de Vigencia



- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.3.11 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 26 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

- Artículo adicionado por el artículo 22 del Decreto 1474 de 1997, publicado en el Diario
Oficial No. 43.056, de 6 de  junio de 1997.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1474 de 1997:

ARTÍCULO 63. Cuando se cause una indemnización sustitutiva, de conformidad con el
artículo 37 de la Ley 100 de 1993, el bono pensional se redimirá hasta por un monto que
sumado a las cotizaciones realizadas y no tomadas en cuenta para el cálculo del bono,
permita pagar el valor de la indemnización sustitutiva establecida por dicho artículo. En este
caso, si el valor a pagar por razón del bono pensional es inferior al valor del mismo, esta
diferencia se le reducirá a la cuota parte a cargo de las entidades donde no se realizaron
cotizaciones. Si el bono no es pagado oportunamente, el ISS podrá pagar la indemnización
que corresponda al afiliado, tomando en cuenta únicamente las cotizaciones efectuada al ISS,
procediendo la reliquidación de la indemnización una vez se pague la cuota parte del bono a
que haya lugar:

El bono pensional para los trabajadores cobijados por el régimen de transición de que trata el
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se calculará tomando en cuenta la edad, el tiempo de
servicio y el monto porcentual de la pensión aplicable a dichos trabajadores. El ingreso base
de liquidación se establecerá de acuerdo con el tercer inciso del artículo 36 de la Ley 100 de
1993. Al solicitar el pago del bono, la entidad administradora deberá certificar los requisitos
con los cuales hará el reconocimiento de la pensión o en el evento de devolución de aportes
deberá certificar dicha circunstancia.

Las pensiones establecidas de conformidad con la ley, por una norma de inferior categoría a
una ley o un decreto dictado en desarrollo de la Ley Marco de salarios o una ordenanza o
acuerdo en los casos en que las Asambleas o los Consejos tengan la facultad constitucional
de fijar salarios, serán reconocidas por el ISS como pensiones compartidas de acuerdo con la
ley y los reglamentos de ese instituto a este respecto y por lo tanto, el mayor valor de la
pensión derivado de ordenanza, acuerdo, pacto, convención, laudo o cualquiera otra forma de
acto o determinación administrativa, estará a cargo del empleador.

Al liquidar el valor de la pensión o indemnización, la administradora dará aplicación al
artículo 21, inciso 3o del artículo 36, y artículo 37 de la Ley 100 de 1993 para lo cual
utilizará la historia laboral y demás información que se tuvo en cuenta para la emisión del
bono, sin exigir al afiliado nuevas certificaciones, salvo cuando se trate de reportar
información que no reposa en la historia laboral.

ARTÍCULO 64. DEPÓSITOS DE TÍTULOS. <Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.12
del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el



artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> <Artículo adicionado por el artículo 23 del
Decreto 1474 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos del depósito de Bonos
Pensionales emitidos por la Nación, el título representativo de la emisión, consistirá en el acta de
la emisión correspondiente la cual será complementada con la información que le remita la
Oficina de Obligaciones Pensionales del Ministerio de Hacienda a la administradora del
depósito, en los términos del Decreto 437 de 1992.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.12 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

- Artículo adicionado por el artículo 23 del Decreto 1474 de 1997, publicado en el Diario
Oficial No. 43.056, de 6 de  junio de 1997.

ARTÍCULO 65. PROCESO DE EMISIÓN Y COBRO DE CUOTAS PARTES.<Artículo
compilado en el artículo 2.2.16.7.9 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016. Debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016> <Artículo
adicionado por el artículo 27 del Decreto 1513 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> De
conformidad con el artículo 120 de la Ley 100 de 1993, las entidades contribuyentes tendrán la
obligación de contribuir a la entidad emisora con la cuota parte correspondiente al valor de
redención del bono pensional. En consecuencia, el emisor sólo estará obligado al pago de su
porción suscrita en el bono y de las cuotas que hayan sido reconocidas y pagadas por los
contribuyentes, en los términos del presente artículo.

Para los fines anteriores, el emisor actuará como mandatario para el pago y deberá transferir a la
administradora o al tenedor legítimo del bono las sumas recibidas del contribuyente. La mora del
emisor en la transferencia de los recursos no exime de responsabilidad al contribuyente; por
tanto, éste podrá optar por realizar el pago directo a la administradora o al tenedor legítimo del
título.

Las cuotas partes de bonos pensionales se emitirán como cupones de los mismos. En tal virtud,
cada entidad contribuyente será responsable ante la administradora o el tenedor del pago de la
cuota parte incorporada al respectivo cupón. Sin perjuicio de lo anterior, hasta el 31 de diciembre
de 1998 la OBP continuará redimiendo los bonos en su integridad, y cobrando a los
contribuyentes las cuotas partes respectivas.

El bono deberá ser emitido por la entidad a quien corresponda según los artículos 119 de la Ley
100 de 1993 y 14 del Decreto-ley 1299 de 1994.

El procedimiento de liquidación de las cuotas partes será el establecido en el artículo 52 una vez
confirmada o certificada la información laboral con base en dicha disposición, el emisor
informará a los contribuyentes el valor de la cuota a su cargo y les solicitará a los contribuyentes
el reconocimiento de la misma dentro del término previsto para la expedición de los bonos. El
reconocimiento de la cuota implicará la autorización para suscribir, en nombre del contribuyente,
el cupón correspondiente a la cuota respectiva.

Para los propósitos del inciso final del artículo 15 del Decreto-ley 1299 de 1994, se entenderá



cumplida dicha responsabilidad con la información por parte del emisor del valor de la cuota a
cargo del contribuyente.

En los eventos en los cuales el empleador o la empresa o entidad que certifique la información
sean diferentes del responsable del pago de la cuota parte, corresponderá a este último expedir el
acto de reconocimiento de la cuota.

Cuando las cuotas no hayan sido reconocidas por los contribuyentes en el término previsto
anteriormente, el emisor expedirá el cupón con base en la información confirmada o certificada y
dejará constancia expresa del no reconocimiento en el cupon. Así mismo, el emisor informará de
este hecho a la entidad administradora y al trabajador, para que inicien las acciones pertinentes.
También se dará aviso a la entidad administradora y al trabajador cuando se presenten
reconocimientos parciales, para que este último decida si acepta la emisión parcial de la cuota.

Cada cupón correspondiente a una cuota parte contendrá, en lo pertinente, la misma información
y las mismas características contenidas en el bono, pensional.

Una vez cumplidos los supuestos previstos en las normas vigentes para la negociación y
redención del bono, los cupones de cuotas partes podrán separarse del bono y podrán negociarse
y redimirse independientemente de las demás cuotas partes.

Las entidades públicas y el Instituto de Seguros Sociales podrán compensar las obligaciones
exigibles recíprocas que surjan de la devolución de aportes y bonos o cuotas partes de bonos
pensionales a favor del ISS, con base en los valores determinados por el emisor, previo el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley. La OBP iniciará a partir, de la vigencia de
este Decreto, los trámites necesarios para darle cumplimiento a los aquí establecido. Para la
Nación y sus entidades descentralizadas, dicha compensación se entiende autorizada en virtud
del presente decreto.

PARAGRAFO 1o. La responsabilidad individual del emisor y los contribuyentes establecida en
los incisos primero y tercero de este artículo también se aplicará a los bonos y cuotas partes que
se hubieren emitido y no se hayan pagado con anterioridad a la vigencia del presente decreto.

PARAGRAFO 2o. La OBP comenzará a dar aplicación al procedimiento de emisión de cuotas
partes establecido en este artículo a partir del 1o. de enero de 1999.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.16.7.9 del Decreto Único Reglamentario 1833 de
2016, por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones,
publicado en el Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

- Artículo adicionado por el artículo 27 del Decreto 1513 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.

Concordancias

Decreto 1269 de 2009; Art. 3o.  

ARTÍCULO 63. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Decreto rige a partir de la
fecha de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias, en especial los Decretos



1725 y 1726 de 1994 y el artículo 3o. del Decreto 1889 de 1994.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 12 de octubre de 1995

ERNESTO SAMPER PIZANO

GUILLERMO PERRY RUBIO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público

MARIA SOL NAVIA VELASCO

La Ministra de Trabajo y Seguridad Social

MARIA LUISA CHIAPPE DE VILLA

La Directora del Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE-
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